
ASIGNATURA M93/56/1/28 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, DESAFÍOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y 

DEMOCRACIA: CONSTRUYENDO UN FUTURO RESILIENTE* 

ACTA 1 – Reunión de Coordinación (Mayo 2024) 

Fecha: 15 de mayo de 2024 

Hora de inicio: 10:00 

Hora de finalización: 12:00 

Duración: 2 horas 

Lugar: Despacho B-214 

Asistentes: 

• Dra. Blanca Delgado Márquez (1 crédito) 

• Dra. Luisa Delgado (2 créditos) 

Orden del día 

1. Revisión inicial y planificación del curso 2024/25 

2. Coordinación para los dos grupos: presencial y virtual 

3. Distribución detallada de docencia (teoría y práctica) 

4. Evaluación 

5. Materiales y recursos comunes en PRADO 

6. Actividades aplicadas 

7. Calendario docente de sesiones 

Desarrollo de la reunión 

1. Planificación docente y grupos 

Se confirma que la asignatura se imparte en dos grupos, presencial y 

virtual, garantizando coherencia en contenidos, tiempos y actividades. 

2. Distribución docente según créditos (2+1) y contenidos 

Docencia de la Dra. Luisa Delgado (2 créditos) 

● Teoría – Partes I y II: 

o Parte I: Sostenibilidad Ambiental y Democracia 

▪ Tema 1: Fundamentos de la Sostenibilidad Ambiental 

▪ Tema 2: Democracia y Participación Ciudadana en la 

Sostenibilidad 

o Parte II: Desafíos del Cambio Climático y Resiliencia 

▪ Tema 3: Impactos del Cambio Climático en el Medio 

Ambiente 



▪ Tema 4: Cambio Climático y Justicia Social 

● Prácticas impartidas por Luisa: 

o Tema 1: Huella ecológica 

o Tema 2: Calidad democrática, globalización y sostenibilidad 

o Tema 3: Agenda 2030 y ODS 

o Tema 4: Acción climática, justicia social y democracia (El trilema 

de Europa) 

Docencia de la Dra. Blanca Delgado Márquez (1 crédito) 

● Teoría – Parte III: 

o Tema 5: Desafíos globales y el rol de las empresas 

internacionales 

o Tema 6: Modelos estratégicos para equilibrar objetivos 

económicos, sociales y ambientales 

● Prácticas impartidas por Blanca: 

o Tema 5: Gobernanza y estrategias de economía circular 

o Tema 6: Democracia y negocios internacionales 

o Evaluación 
SE1: Examen teórico: 40% (tres exámenes: será obligatorio tener un cinco sobre 10 

en cada uno de ellos para superar el curso). 

o SE3: Evaluación continua de la participación activa en la materia: 

15% 

o SE4: Evaluación continua de conocimientos y competencias 

adquiridas: 20% 

o SE6: Evaluación del trabajo tutelado en grupo: 25% 

 

3. Materiales 

Se acuerda disponer de un repositorio común para los dos grupos en 

PRADO. 

4. Actividades prácticas 

Se realizarán de forma idéntica en ambos grupos. 

5. Calendario docente de sesiones 

Se establece una planificación provisional de sesiones, pendiente de 

cierre definitivo en septiembre para su publicación en PRADO. 

Acuerdos 

• Homogeneidad total entre los grupos presencial y virtual. 

• Subir materiales preliminares a PRADO antes del 1 de octubre. 

• Validar y subir rúbricas en septiembre. 



 

 

 

 

ACTA 2 – Reunión de Coordinación (Septiembre 2024) 

Fecha: 4 de septiembre de 2024 

Hora de inicio: 09:00 

Hora de finalización: 11:00 

Duración: 2 horas 

Lugar: Despacho B-214 

Asistentes: 

• Dra. Blanca Delgado Márquez (1 crédito) 

• Dra. Luisa Delgado (2 créditos) 

Orden del día 

1. Revisión final de los dos grupos 

2. Ajustes en contenidos, tiempos y actividades 

3. Validación de rúbricas y evaluación 

4. Material en PRADO 

5. Coordinación de docencia teórica y práctica 

6. Calendario docente de sesiones 

Desarrollo de la reunión 

1. Coordinación entre grupos 

Se verifican contenidos, tiempos, tareas y actividades, asegurando total 

coherencia entre el grupo presencial y el virtual. 

2. Ajustes finales 

Se confirman los bloques asignados a cada profesora sin cambios: 

o Luisa: Partes I y II + prácticas 1–4 

o Blanca: Parte III + prácticas 5–6 

Se realizan pequeños ajustes de tiempos para equilibrar el ritmo 

de las sesiones. 

3. Rúbricas 

Se aprueban definitivamente las rúbricas de trabajo final, portafolio y 

participación para ambos grupos. 



4. PRADO 

El material está completamente subido. Se incorporan nuevas lecturas 

del IPCC y documentos internacionales. 

5. Actividades prácticas 

Se ratifica que las prácticas asignadas se impartirán de forma idéntica 

en los dos grupos. Se acuerda armonizar los criterios de 

retroalimentación. 

6. Calendario docente de sesiones 

Queda aprobado el calendario detallado de sesiones para ambos 

grupos, preparado para su publicación en PRADO. 

Acuerdos 

• Publicar calendario docente y rúbricas en PRADO antes del 15 de 

septiembre. 

• Mantener coordinación activa durante el desarrollo de la asignatura. 

 


